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La Universidad Católica Santo 
Toribio de Mogrovejo – USAT, 
ofrece a sus alumnos y a estu-
diantes de otros países la 
posibilidad de tener una expe-
riencia internacional universi-
taria y de investigación, a 
través de sus programas y 
convenios con prestigiosas 
instituciones educativas de 
diferentes países.

Durante el 
tiempo de 

pandemia la 
movilidad se 
realizará de 

manera virtual
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ObjEtivo
de los

programas

Impulsar la participación de 
estudiantes USAT y del extranje-
ro en el Programa de Movilidad 
Nacional e Internacional, con el 
fin de promover la internaciona-
lización de conocimientos entre 
las universidades extranjeras y 
nuestra universidad.



Programas de Movilidad Internacional 

Programas de Movilidad Nacional

www.usat.edu.pe/internacional/ 

becas.alianzapacifico.net/

www.andi.com.co/Home/Pagina/
1047-practicas-estudiantiles-ceap

Programa Americarum Mobili-
tas - ODUCAL (+ de 100 destinos 
internacionales)

Beca Alianza del Pacífico – Pre-
sencial (+ de 100 destinos Inter-
nacionales en países conforman-
tes de la Red México, Chile y 

Practicas Pre–profesionales 
Alianza del Pacífico (+ de 100 
Empresas de países conforman-
tes de la Red México, Chile, 
Colombia)

Programa Regular - PIMEU (+ 
de 60 destinos internacionales)

Programa de Movilidad Nacional de la Red 
Peruana de Universidades (RPU)

Programa de Movilidad Estudiantil “Viaja y estudia por el 
Qhapaq Ñan” (URP)

rpu.edu.pe/

www.urp.edu.pe/pdf/id/30220/n/3-cronograma-
primera-convocatoria-qn-2021.pdf

www.movilidadoducal.com/index_mobilitas.php
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Requisitos
• Para su postulación los estudiantes deben estar matricula-

dos a partir del V ciclo en adelante
• Tener promedio ponderado mínimo de 15.
• Solvencia económica para gastos de manutención.
• Cumplir con los requisitos que piden las universidades 

extranjeras.
• Llenar el formulario de aplicación, formato de acuerdo de 

estudios y la carta de autorización para padres, luego pre-
sentarlo a la Dirección de Relaciones Internacionales 

Beneficios
• Realización de uno o dos semestres académicos en universi-

dades extranjeras con las que la USAT tiene Convenio de 
Cooperación Académica.

• Exoneración del pago de costos académicos en la Universi-
dad de destino y en la USAT, mientras dure el intercambio.

• Convalidación de cursos a su regreso a la USAT.
• Experiencia internacional en la etapa del pregrado.
• Ampliación de oportunidades de futuros contactos profesio-

nales.
• Enriquecimiento de su formación personal 

y académica.
• Adaptación a otras culturas 

creando lazos de solidari-
dad.

• Participación de expe-
riencias adquiridas en 
la USAT.

• Gozo de los mismos 
beneficios de los 
estudiantes de las 
U n i v e r s i d a d e s 
donde realizan la 
estancia aca-  
démica.

Durante el 
tiempo de 

pandemia la 
movilidad se 
realizará de 

manera virtual



Con el Programa Regular PIMEU más de 50 destinos 
en todo el Mundo convenios con las siguientes 
Universidades

MÉXICO ECUADOR

USA CANADÁ

BRASIL

ARGENTINA

CHILE

Cali

COLOMBIA
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ESPAÑA

FRANCIA

ITALIA

ALEMANIA HOLANDA

A través del PROGRAMA ODUCAL (Organización de las 
Universidades de América Latina y el Caribe), mas de 
100 destinos en Latinoamérica.         
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INFORMES
Oficina de Relaciones Internacionales
2do. Piso Edificio de Gobierno

Contactos:
Bertha Celis 
    bcelis@usat.edu.pe
José Paolillo
    jpaolillo@usat.edu.pe
Tel. 074 606200 anexo 1261

CONVENIOS NACIONALES

Relaciones Internacionales


